
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 
Proceso: Declarativo Pertenencia 

Demandante: Rafael Cuellar Dávila 

Demandado: Eduardo Ramírez Morales y Otros 

Radicación: 76-520-40-03-001-2020-00277-01 

 

En el auto del 30 de noviembre de 2022 se ordenó como medida de saneamiento que el 

señor EDUARDO RAMIREZ MORALES y las señoras MÓNICA RAMIREZ MORALES, 

VIVIAN RAMIREZ MORALES Y JENNY RAMÍREZ MORALES debían presentar los 

documentos idóneos que permitirían establecer la calidad de herederos del fallecido LUIS 

EDUARDO RAMÍREZ, tales documentos no han sido allegados al despacho hasta la 

fecha, por lo que se les requerirá, so pena de sanción de multa de acuerdo a lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 44 de C.G.P. 

Sin más comentarios, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al señor EDUARDO RAMÍREZ MORALES y a las señoras 

MÓNICA RAMÍREZ MORALES, VIVIAN RAMÍREZ MORALES0 y JENNY RAMÍREZ 

MORALES para que en el  término perentorio de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente alleguen a este proceso los  documentos idóneos que permitan 

establecer la calidad de herederos del extinto LUIS EDUARDO RAMÍREZ, documentos 

que pueden ser: 1) Copia de los correspondientes registros civil de nacimiento válidos para 

acreditar parentesco o, 2) En copia  de  la  escritura pública  de sucesión  del mencionado 

causante si  existiere  tal documento, 3) Copia  del auto admisorio del juicio sucesoral del 

causante; si  existiere  tal documento.  

SEGUNDO: INDICAR  a los precitados señor EDUARDO RAMÍREZ MORALES y a las 

señoras MÓNICA RAMÍREZ MORALES, VIVIAN RAMÍREZ MORALES Y JENNY 

RAMÍREZ MORALES que en caso de incumplir esta orden en el perentorio término 

ordenado se les sancionará a cada uno por su incumplimiento como lo permite el numeral 

3 del artículo 44 del C.G.P. 

SEGUNDO: INDICAR a la parte demandante que, en caso de que los tenga en su poder, 

puede aportar los documentos en mención. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



2 J. 2 C.C. Palmira 
Radicación No. 76-520-40-03-001-2020-00277-01 
Auto ordena prueba calidad de herederos 
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